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Señor (a): 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA. 

Riosucio - Caldas. 

 

_________________________________________________________________________ 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICACIÓN: 2023–00033-00. 

DEMANDANTE: NORLEYDA EVELIA MARÍN ZULUAGA, en su condición de 

representante legal del menor EDWIN DAVID ARDILA 

MARÍN. 

DEMANDADO: LUIS GONZAGA ARDILA VILLANEDA.  

SUB REFERENCIA: IMPUGNACIÓN. 
__________________________________________________________________________ 
 
 
OSCAR HERNÁN HOYOS GARCÍA, en mi condición de apoderado de la parte 
demandante en el proceso de la referencia de la manera más atenta, le manifiesto: 
 
Que presento RECURSO DE REPOSICIÓN en relación al auto que decide 
MODIFICAR la liquidación del crédito y APRUEBA la realizada por el secretario del 
Despacho. 
 
Muy respetuosamente, se considera, que el Juzgado no tuvo en cuenta lo manifestado 
por el suscrito al presentar la liquidación del crédito, cuando indiqué, textualmente que: 
 

“La presente liquidación es con fecha corte 29 de noviembre del 

2023 y en la misma se tienen en cuenta los pagos y/o 
abonos efectuados por el demandado; de acuerdo a la 

información que me ha suministrado mi representada:…” (énfasis 
nuestro). 

 
Lo anterior significa que la liquidación que presentamos, fue con base en lo efectiva y 
realmente adeudado por el demandado, con corte a 29 de noviembre de 2023 y 
conforme la información indicada por la demandante en representación de su menor 
hijo. 
 
En consecuencia y de acuerdo con la liquidación que presentamos, el demandado, no 
adeuda las cuotas alimentarias correspondientes a los meses 05 (mayo), 06 (junio), 
07(julio), 09 (septiembre), 011 (noviembre) del presente año 2023. 
 
A la fecha no ha pagado el mes de diciembre de 2023, porque la liquidación se 
presentó, como se ha indicado con corte a 29 de noviembre de 2023 y por tanto no 
se incluía dicho mes. 
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Dado lo expuesto, solicito: 
 
Reponer el auto impugnado y en su lugar aprobar la liquidación del crédito 
presentada por el suscrito apoderado, incluyendo el mes de diciembre de 2023, tal 
y como se hizo en referencia a dicho mes por parte de la Secretaría del Juzgado. 
 
Atentamente; 
 
  
  

 
OSCAR HERNÁN HOYOS GARCÍA. 
C.C. 15.917.196. 
T.P.  62.807 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 


